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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Asuetos distritales del mes de noviembre

Resolución Nº 229/2023
 

Nota Nº 31430-2022
 
VISTO: La resolución dictada por la Ministra de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires RES0-2023-742-GDEBA-MGGP
y
 
CONSIDERANDO: 
Las respectivas solicitudes formuladas por diversas Municipalidades, las cuales tramitaron por Expediente Nº EX-2023-
43329294-GDEB A-DSTAMGGP, requiriendo se declaren días no laborables para la Administración Pública en varios
partidos y localidades de la Provincia de Buenos Aires, con motivo de celebrarse distintas festividades durante el mes de
noviembre del año 2023.
POR ELLO, el Señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones (arts. 32 inc. "j" y 62 inc.
10 de la ley 5827) y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 del Acuerdo 3971 modificado por el Acuerdo 3976,
 

RESUELVE
 
Artículo 1°: Disponer asueto judicial con suspensión de los términos procesales -en las fechas y por los motivos que en
cada caso se indican- en los organismos y dependencias con sede en las ciudades y partidos que se detallan a
continuación, sin perjuicio de la validez de los actos que se cumplan:
 
F. AMEGHINO CDAD. 1 de noviembre Aniversario Fundacional
LOS TOLDOS 2 de noviembre Aniversario Fundacional
TORNQUIST 3 de noviembre Aniversario Fundacional
BERAZATEGUI 6 de noviembre Aniversario Fundacional
TAPALQUÉ 7 de noviembre Aniversario Fundacional
25 DE MAYO 8 de noviembre Aniversario Fundacional
GRAL. SAN MARTÍN 10 de noviembre Ciudad de la Tradición
SALLIQUELÓ 13 de noviembre Aniversario Fundacional
HENDERSON 16 de noviembre Aniversario Fundacional
MAGDALENA 20 de noviembre Aniversario Fundacional
MAR DEL PLATA 22 de noviembre Patronal.
MONTE HERMOSO 24 de noviembre Patronal
SAN ANDRES DE GILES 30 de noviembre Patronal
MIRAMAR (CDAD) 30 de noviembre Patronal
 
Artículo 2°: Disponer suspensión de los términos procesales -en las fechas y por los motivos que en cada caso se indican-
en los organismos y dependencias con sede en las localidades y partidos que se detallan a continuación, sin perjuicio de la
validez de los actos que se cumplan:
 
 
CAPITAN SARMIENTO 4 de noviembre Patronal
BOLIVAR 4 de noviembre Patronal
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LN ALEM CDAD 11 de noviembre Aniversario Fundacional
MONTE 18 de noviembre Aniversario Fundacional
OLAVARRÍA 25 de noviembre Aniversario Fundacional
PRESIDENTE PERÓN 25 de noviembre Aniversario Fundacional
 
Artículo 3°: Conforme lo establece el art 9 del Acuerdo 1864, en caso de corresponder, deberán arbitrarse las medidas que
se juzguen convenientes a fin de establecer las guardias necesarias.
 
Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese y póngase en conocimiento del Tribunal en el Acuerdo.
 
Firmado: 31 de octubre de 2023
 
Sergio Gabriel Torres, Matías José Alvarez. Ante mí: Matias Hernan Triaca. 

Departamento Judicial La Plata
Resolución N° 231/2023

 
3000-17631-2023

 
VISTO: La presentación formalizada por el Defensor General del Departamento Judicial de La Plata, por medio de la cual
solicita se disponga la suspensión de los términos procesales en virtud de la mudanza de las dependencias de la Defensa
Oficial Penal Departamental a sus nuevas sedes, elevada con la conformidad de la Procuración General, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el informe elevado por la Delegación de Arquitectura e Infraestructura departamental de la
Procuración General indica el cronograma de las mudanzas de las citadas dependencias, corresponde otorgar la
suspensión de términos solicitada por los días indicados en el rmsmo, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
POR ELLO, el Señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones ( art 32 inc. "m" y 62 inc.
10 de la Ley 5827 y R.C. nº 1084/23) y con arreglo a lo previsto en el artículo 5° del Acuerdo 3971 modificado por el
Acuerdo 3976,
 

RESUELVE
 
1. Disponer la suspensión de los términos procesales en las UFD nº 14, 16 y 20 del Fuero de Responsabilidad Penal
Juvenil los días 18, 19 y 20 de octubre, la UFD nº 15 del Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil los días 19, 20 y 21 de
octubre, la UFD Penal nº 8 los días 19, 20 y 21 de octubre, la Secretaría de Estupefacientes de la Defensoría
Departamental los días 22, 23 y 24 de octubre, la Defensoría _General Departamental los días 24, 25 y 26 de octubre, la
Secretaría de Ejecución de la Defensoría Departamental los días 25, 26 y 27 de octubre, UFD Penal nº 22 de Juicio de
Jurados, los días 25, 26 y 27 de octubre, la UFD Penal nº 6 lo días 26, 27 y 28 de octubre del corriente año, sin perjuicio de
la validez de los actos que se hubieran cumplido.
2. Regístrese, comuníquese vía correo electrónico y publíquese.
 
Sergio Gabriel Torres, Juez; Matias Jose Álvarez, Secretario

Departamento Judicial San Nicolás
Suspensión de términos procesales en el Tribunal de Trabajo N° 3

Resolución N° 232/2023
 

3000-17431-2023
 
VISTO Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por el Presidente del Tribunal del Trabajo nº 3 de San Nicolás,
mediante la cual solicita la suspensión de términos procesales para el día 23 de octubre del año en curso en razón de los
inconvenientes producidos por el corte de energía eléctrica.
Que, toda vez que el informe elevado por la Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios da cuenta que ese día
hubo un corte de suministro eléctrico en la sede del citado organismo, corresponde otorgar la suspensión de términos en tal
sentido.
POR ELLO, el Señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de sus atribuciones  (art. 32 inc. "m" y 62 inc.
10 de la Ley 5827 y R. C. nº 1084/23) y con arreglo a lo previsto en el artículo 5 del Acuerdo 3971 modificado por Acuerdo
3976,
 

RESUELVE
 
Artículo 1°: Disponer la suspensión de los términos procésales en el Tribunal del Trabajo nº  3 de  San Nicolás  por el día
23 de octubre  de 2023, sin perjuicio de la validez de los actos cumplidos.
Artículo 2°: Regístrese, comuníquese vía correo electrónico
y publíquese.
 
Firmado: 31 de octubre de 2023
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Sergio Gabriel  Torres, Juez; Matias Josá Álvarez, Secretario
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